
 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION ESPECIAL DESIGNADA EN SESION DE 

FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO 2006, PARA ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY 

QUE OTORGA PERSONALIDAD JURIDICA Y AUTONOMIA FUNCIONAL, 

PRESUPUESTARIA, ADMINISTRATIVA, TECNICA Y PATRIMONIO PROPIO A LA 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS (DGA).  PROCEDENTE DE LA CAMARA DE 

DIPUTADOS CON EL OFICIO No. 001587 DE FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO 2006.  

TOMADA EN CONSIDERACION EN FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO 2006. 
(EXPEDIENTE No. 01560-2006-PLO-SE)  

 

 

Esta Comisión tras haber analizado el contenido del Proyecto de Ley que 

otorga personalidad jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, 

administrativa, técnica y patrimonio propio a la Dirección General de Aduanas, 

institución que se encuentra ante la necesidad de reorientar en términos 

institucionales, su organización jurídica y su inserción en la administración 

estatal, dado que nuestro país se encuentra inmerso en un proceso de apertura 

global y de integración comercial, destacándose entre estos procesos el 

Tratado de Libre Comercio firmado con los Estados Unidos de América y los 

países de Centroamérica, y al visualizar que esos fines pueden lograrse más 

efectivamente con una institución que goce de la necesaria flexibilidad en la 

administración y recaudo de los tributos que le competen, es decir, gozando 

de autonomía funcional y financiera para impulsar su proceso de 

modernización y estar acorde con las exigencias que se le plantean a mediano 

y largo plazo. 

 

  Al analizar los cambios inminentes que habrán de producirse en el 

comercio exterior, producto de los procesos de apertura e integración 

mencionados y que la Dirección General de Aduanas deberá desarrollar un 

proceso de cambios estructurales, tecnológicos y una mayor calificación de sus 

recursos humanos, ante los nuevos roles que le impone la globalización y la 

administración de los acuerdos comerciales, esta Comisión RESUELVE rendir 

INFORME FAVORABLE tal como fue remitido de la Cámara de Diputados, a la 

vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 

de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
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13 de junio del año 2006.   


